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SECCIÓN QUINTA

Núm. 3953

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA,
ECONOMÍA Y JUSTICIA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO DE ZARAGOZA

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de la Industria, Tecnología  
y los servicios del Metal de Zaragoza

RESOLUCIÓN de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza por la que se 
dispone la inscripción en el Registro y la publicación del acuerdo de modificación 
del convenio colectivo de la Industria, la Tecnología y los servicios del sector 
del Metal de la provincia de Zaragoza, incorporando al mismo, como establece 
la legislación actual, el Protocolo de actuación y medidas frente al acoso y la 
violencia contra las personas LGTBI.

Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo del sector de 
la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector del Metal de la provincia de Za-
ragoza (código de convenio 50000675011982), suscrita el día 8 de abril de 2025, 
de una parte por la Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza (FEMZ), en 
representación de las empresas del sector y de otra por CC.OO. de Industria Aragón 
y Federación de Industria, Construcción y Agro UGT-FICA Aragón, en representación 
de los trabajadores afectados, en la que se acuerda establecer un Protocolo de actua-
ción y medidas frente al acoso y la violencia contra las personas LGTBI de la misma, 
recibida en la Subdirección Provincial de Trabajo el día 11 de abril de 2025, requerida 
documentación y presentada esta el 21 de mayo de 2025 y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad Real 
y Efectiva de las Personas Trans y para la Garantía de los Derechos de las Personas 
LGTBI, en el artículo 4 y los anexos I y II del Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, 
por el que se desarrolla el conjunto planificado de las medidas para la igualdad y no 
discriminación de las personas LGTBI en las empresas y en el artículo 90.2 y 3 del 
Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de 

esta Subdirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, a 23 de mayo de 2025. — La subdirectora provincial de Trabajo de 

Zaragoza, Ana María Catalán Cólera.

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA INDUSTRIA, LA TECNOLOGÍA Y LOS SERVICIOS DEL SECTOR

DEL METAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Acta de acuerdos

Asistentes:
Por la representación empresarial:
• Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza (FEMZ):
—Don Benito Tesier Sierra.
—Don Carmelo Pérez Serrano.
—Doña Inmaculada Avellaneda Martínez.
—Don Eduardo Bescós Oña.
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Por la representación de los trabajadores:
• CC.OO. de Industria Aragón:
—Don José Ignacio Serrano Vellosillo.
—Don Victor Fortuño Alcántara.
• Federación de Industria, Construcción y Agro UGT-FICA Aragón:
—Don Sergio Sancho Subías.
—Don Javier Ibáñez Madurga.
En Zaragoza, convocados el día 8 de abril de 2025, siendo las 12:00 horas y 

en la sede de la Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza, se reúnen las 
personas relacionadas, miembros todos ellos de la comisión negociadora del conve-
nio colectivo de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector del Metal de la 
provincia de zaragoza, vigente para los años 2023-2026, a fin de dar cumplimiento al 
artículo 4 C) del Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se desarrolla el 
conjunto planificado de las medidas para la igualdad y no discriminación de las perso-
nas LGTBI en las empresas.

Así pues, se inicia la presente reunión de la comisión negociadora alcanzando 
los siguientes:

Acuerdos

Primero. — Las partes se reconocen para la celebración del presente acto 
como componentes de la comisión negociadora que firmaron el convenio colecti-
vo de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector del Metal de la provin-
cia de Zaragoza vigencia 2023-2026, publicado el 3 de diciembre de 2023 y código 
convenio 50000675011982.

Segundo. — Al objeto de dar cumplimiento a la Ley 4/2023, de 28 de febrero, 
para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y para la Garantía de los 
Derechos de las Personas LGTBI, y el Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, 
por el que se desarrolla el conjunto planificado de las medidas para la igualdad y no 
discriminación de las personas LGTBI en las empresas, ambas partes tras realizar la 
negociación de las medidas planificadas, acuerdan incluir una nueva redacción del 
convenio, concretamente añadiendo el anexo IX al texto del convenio vigente.

Tercero. — Las medidas planificadas del anexo IX contienen, al menos, las si-
guientes cláusulas:

1. Igualdad de trato y no discriminación.
2. Acceso al empleo.
3. Clasificación y promoción profesional.
4. Formación, sensibilización y lenguaje.
5. Entornos laborales diversos, seguros e inclusivos.
6. Permisos y beneficios sociales.
7. Régimen disciplinario.
8. Definiciones.
9. Protocolo de actuación frente al acoso y la por orientación e identidad sexual 

y expresión de género.
Sección I: Apartados del protocolo de actuación frente al acoso y la violencia 

contra las personas LGTBI.
Sección II: Modelo de protocolo de actuación frente al acoso y la violencia por 

orientación e identidad sexual, y expresión de genero.
Modelo denuncia.
Cuarto. — El protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las 

personas LGTBI, del anexo IX contiene la estructura y contenido del protocolo ante 
situaciones de acoso por orientación e identidad sexual y expresión de género, así 
como un modelo de denuncia.

Quinto. — Se adjunta el anexo IX para su incorporación al texto del convenio.
Sexto. — El conjunto planificado de medidas y recursos, para alcanzar la igual-

dad real y efectiva de las personas LGTBI, entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el BOPZ.
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Séptimo. — Designar a don Eduardo Bescós Oña, de la FEMZ, para realizar 
ante la autoridad laboral todo tipo de gestiones y trámites derivados del convenio.

Leídas que les fueron estas sus manifestaciones, y encontrándolas de confor-
midad, firman la presente acta en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO IX
MEDIDAS LGTBI

De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero, para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y para la Garantía de 
los Derechos de las Personas LGTBI, y el Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, 
por el que se desarrolla el conjunto planificado de las medidas para la igualdad y no 
discriminación de las personas LGTBI en las empresas, estas medidas se aplicarán 
a todas aquellas empresas comprendidas en el artículo 1.2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, que cuenten con más de cincuenta personas trabajadoras en su 
plantilla y serán de aplicación voluntaria en las empresas de cincuenta o menos 
personas trabajadoras.

Contenido de las Medidas Planificadas

1. Igualdad de trato y no discriminación.
Las empresas del sector desarrollarán acciones para crear un contexto favora-

ble a la diversidad y a avanzar en la erradicación de la discriminación de las personas 
LGTBI, tanto en lo relativo no solo a la orientación e identidad sexual, sino también a 
la expresión de género o características sexuales.

Ámbito de aplicación: Aplicación directa a las personas que trabajan en las em-
presas, independientemente del vínculo jurídico que los una a ella, siempre que desa-
rrollen su actividad dentro del ámbito organizativo de la empresa, a quienes solicitan 
un puesto de trabajo, y al personal de puesta a disposición, proveedores, clientes y 
visitas, entre otros.

Vigencia. Hasta la finalización de la unidad del convenio colectivo para la In-
dustria, la Tecnología y los Servicios del Metal de la provincia de Zaragoza. Una vez 
finalizada la vigencia, continuará en vigor hasta que sea sustituido por otro.

2. Acceso al empleo.
Las empresas desarrollarán medidas dirigidas a erradicar estereotipos en el ac-

ceso al empleo de las personas LGTBI, en especial a través de la formación adecuada 
de las personas que participan en los procesos de selección.

Para ello es preciso establecer criterios claros y concretos para garantizar un 
adecuado proceso de selección y contratación que priorice la formación o idoneidad 
de la persona para el puesto de trabajo, independientemente de su orientación e 
identidad sexual o su expresión de género, con especial atención a las personas trans 
como colectivo especialmente vulnerable.

3. Clasificación y promoción profesional.
Las empresas basarán la clasificación, promoción profesional y ascensos en 

criterios objetivos tales como el nivel de cualificación y la capacidad, evitando discri-
minación directa o indirecta para las personas LGTBI, garantizando el desarrollo de 
su carrera profesional en igualdad de condiciones.

Los criterios para utilizar en los procedimientos de ascenso deberán ser objeti-
vos y neutros, para evitar cualquier tipo de discriminación.

4. Formación, sensibilización y lenguaje.
Las empresas integrarán en sus planes de formación módulos específicos sobre 

los derechos de las personas LGTBI en el ámbito laboral, con especial incidencia en 
la igualdad de trato y oportunidades y en la no discriminación. La formación irá dirigida 
a toda la plantilla, incluyendo a los mandos intermedios, puestos directivos y personas 
trabajadoras con responsabilidad en la dirección de personal y recursos humanos.

Los aspectos mínimos que deberán contener son:
—Conocimiento general y difusión del conjunto de medidas planificadas LGTBI 

recogidas en el presente convenio colectivo, así como su alcance y contenido.
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—Conocimiento de las definiciones y conceptos básicos sobre diversidad se-
xual, familiar y de género contenidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y para la Garantía de los Derechos de 
las Personas LGTBI.

—Conocimiento y difusión del protocolo de acompañamiento a las personas 
trans en el empleo, en caso de que se disponga del mismo.

—Conocimiento y difusión del protocolo para la prevención, detección y actua-
ción frente al acoso discriminatorio o violencia por razón de orientación e identidad 
sexual, expresión de género y características sexuales. Se fomentarán medidas para 
garantizar la utilización de un lenguaje respetuoso con la diversidad.

Durante el tiempo en vigor del protocolo LGTBI se realizará una formación/
aprendizaje en materia sobre sensibilización contra la LGTBIfobia, prioritaria y especí-
ficamente las personas que se encarguen del reclutamiento o participen en procesos 
de selección, así como mandos intermedios y personal de dirección.

En el caso de que exista un protocolo de bienvenida de nuevas incorporaciones 
se incluirá referencia al compromiso de respeto y sensibilización con los derechos de 
las personas LGTBI.

5. Entornos laborales diversos, seguros e inclusivos.
Las empresas promoverán la heterogeneidad de las plantillas para lograr en-

tornos laborales diversos, inclusivos y seguros. Para ello se garantizará la protec-
ción contra comportamientos LGTBIfóbicos, especialmente, a través de los protocolos 
frente al acoso y la violencia en el trabajo.

6. Permisos y beneficios sociales.
Se garantizará el acceso a los permisos, beneficios sociales y derechos sin dis-

criminación por razón de orientación e identidad sexual y expresión de género, tenien-
do en cuenta la realidad de las familias diversas, cónyuges y parejas de hecho LGTBI 
conforme a la legislación vigente.

En este sentido se garantizará a todas las personas trabajadoras el disfrute en 
condiciones de igualdad de todos los permisos fijados legalmente en el presente con-
venio colectivo o en los acuerdos de empresa que los mejoren, con especial atención 
a las personas trans para la asistencia a consultas médicas o trámites legales.

7. Régimen disciplinario.
Los comportamientos que atenten contra la libertad sexual, la orientación e iden-

tidad sexual y la expresión de género de las personas trabajadoras serán considera-
dos como faltas muy graves.

Todas estas clasificaciones de faltas se adaptarán con el reglamento disciplina-
rio de faltas y sanciones que en el ámbito correspondan y se señalen.

Si estas conductas se llevasen a cabo haciendo uso de una posición jerárquica 
superior o si no se actuase ante cualquier tipo de situación discriminatoria, se consi-
derará una circunstancia agravante.

8. Definiciones.
Orientación sexual.
Atracción física, sexual o afectiva hacia una persona. La orientación sexual pue-

de ser heterosexual, cuando se siente atracción física, sexual o afectiva únicamen-
te hacia personas de distinto sexo; homosexual, cuando se siente atracción física, 
sexual o afectiva únicamente hacia personas del mismo sexo; o bisexual, cuando 
se siente atracción física, sexual o afectiva hacia personas de diferentes sexos, no 
necesariamente al mismo tiempo, de la misma manera, en el mismo grado ni con la 
misma intensidad.

Las personas homosexuales pueden ser gais, si son hombres, o lesbianas, si 
son mujeres.

Identidad sexual.
Vivencia interna e individual del sexo tal y como cada persona la siente y auto-

define, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado al nacer.
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Expresión de género.
Manifestación que cada persona hace de su identidad sexual.
Persona trans.
Persona cuya identidad sexual no se corresponde con el sexo asignado al nacer.
Intersexualidad.
La condición de aquellas personas nacidas con unas características biológicas, 

anatómicas o fisiológicas, una anatomía sexual, unos órganos reproductivos o un pa-
trón cromosómico que no se corresponden con las nociones socialmente establecidas 
de los cuerpos masculinos o femeninos.

Familia LGTBI.
Aquella en la que uno o más de sus integrantes son personas LGTBI, englo-

bándose dentro de ellas las familias homoparentales, es decir, las compuestas por 
personas lesbianas, gais o bisexuales con descendientes menores de edad que se 
encuentran de forma estable bajo guardia, tutela o patria potestad, o con descendien-
tes mayores de edad con discapacidad a cargo.

LGTBIfobia.
Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación 

o intolerancia hacia las personas LGTBI por el hecho de serlo, o ser percibidas como 
tales.

Homofobia.
Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación 

o intolerancia hacia las personas homosexuales por el hecho de serlo, o ser percibi-
das como tales.

Bifobia.
Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación 

o intolerancia hacia las personas bisexuales por el hecho de serlo, o ser percibidas 
como tales.

Transfobia.
Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación 

o intolerancia hacia las personas trans por el hecho de serlo, o ser percibidas como 
tales.

Medidas de acción positiva.
Diferencias de trato orientadas a prevenir, eliminar y, en su caso, compensar 

cualquier forma de discriminación o desventaja en su dimensión colectiva o social. 
Tales medidas serán aplicables en tanto subsistan las situaciones de discriminación 
o las desventajas que las justifican y habrán de ser razonables y proporcionadas en 
relación con los medios para su desarrollo y los objetivos que persigan.

Inducción, orden o instrucción de discriminar.
Es discriminatoria toda inducción, orden o instrucción de discriminar por cual-

quiera de las causas establecidas en esta ley. La inducción ha de ser concreta, directa 
y eficaz para hacer surgir en otra persona una actuación discriminatoria.

Discriminación directa.
Situación en que se encuentra una persona o grupo en que se integra que sea, 

haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que otras en situación 
análoga o comparable por razón de orientación sexual e identidad sexual, expresión 
de género o características sexuales. Se considerará discriminación directa la dene-
gación de ajustes razonables a las personas con discapacidad. A tal efecto, se entien-
de por ajustes razonables las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
del ambiente físico, social y actitudinal que no impongan una carga desproporcionada 
o indebida, cuando se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, 
para facilitar la accesibilidad y la participación y garantizar a las personas con disca-
pacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos.
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Discriminación indirecta.
Se produce cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros 

ocasiona o puede ocasionar a una o varias personas una desventaja particular con 
respecto a otras por razón de orientación sexual, e identidad sexual, expresión de 
género o características sexuales.

Discriminación múltiple e interseccional.
Se produce discriminación múltiple cuando una persona es discriminada, de ma-

nera simultánea o consecutiva, por dos o más causas de las previstas en Ley 4/2023, 
de 28 de febrero, para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y para la 
Garantía de los Derechos de las Personas LGTBI, y/o por otra causa o causas de 
discriminación previstas en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación. Se produce discriminación interseccional cuando concu-
rren o interactúan diversas causas comprendidas en el apartado anterior, generando 
una forma específica de discriminación.

Acoso discriminatorio.
Cualquier conducta realizada por razón de alguna de las causas de discrimina-

ción previstas en la Ley 4/2023, con el objetivo o la consecuencia de atentar contra la 
dignidad de una persona o grupo en que se integra y de crear un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante, humillante u ofensivo.

Discriminación por asociación y discriminación por error.
Existe discriminación por asociación cuando una persona o grupo en que se 

integra, debido a su relación con otra sobre la que concurra alguna de las causas de 
discriminación por razón de orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales, es objeto de un trato discriminatorio. La discriminación por 
error es aquella que se funda en una apreciación incorrecta acerca de las caracterís-
ticas de la persona o personas discriminadas.

9. Protocolo de actuación frente al acoso y la por orientacion e identidad sexual 
y expresión de género.

Según lo establecido en el anexo II del Real Decreto 1026/2024, se adjunta un 
modelo de protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas 
LGTBI que podrá ser utilizado por las empresas del sector, en todo caso la estructura 
y contenido del protocolo ante situaciones de acoso por orientación e identidad se-
xual y expresión de género se ajustará, como mínimo, a lo recogido en los siguientes 
apartados:

SECCIÓN I

Apartados del protocolo de actuación frente al acoso

y la violencia contra las personas LGTBI

a) Declaración de principios en la que se manifieste el compromiso explícito y 
firme de no tolerar en el seno de la empresa ningún tipo de práctica discriminatoria 
considerada como acoso por razón de orientación e identidad sexual y expresión de 
género, quedando prohibida expresamente cualquier conducta de esta naturaleza.

b) Ámbito de aplicación: El protocolo será de aplicación directa a las personas que 
trabajan en la empresa, independientemente del vínculo jurídico que las una a esta, 
siempre que desarrollen su actividad dentro del ámbito organizativo de la empresa.

También se aplicará a quienes solicitan un puesto de trabajo, al personal de 
puesta a disposición, proveedores, clientes y visitas, entre otros.

c) Principios rectores y garantías del procedimiento:
• Agilidad, diligencia y rapidez en la investigación y resolución de la conducta 

denunciada que deben ser realizadas sin demoras indebidas, respetando los plazos 
que se determinen para cada parte del proceso y que constarán en el protocolo.

• Respeto y protección de la intimidad y dignidad a las personas afectadas ofre-
ciendo un tratamiento justo a todas las implicadas.

• Confidencialidad: Las personas que intervienen en el procedimiento tienen 
obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva, no transmitirán ni 
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divulgarán información sobre el contenido de las denuncias presentadas, en proceso 
de investigación, o resueltas.

• Protección suficiente de la víctima ante posibles represalias, atendiendo al 
cuidado de su seguridad y salud, teniendo en cuenta las posibles consecuencias tanto 
físicas como psicológicas que se deriven de esta situación y considerando especial-
mente las circunstancias laborales que rodeen a la persona agredida.

• Contradicción a fin de garantizar una audiencia imparcial y un trato justo para 
todas las personas afectadas.

• Restitución de las víctimas: Si el acoso realizado se hubiera concretado en una 
modificación de las condiciones laborales de la víctima la empresa debe restituirla en 
sus condiciones anteriores, si así lo solicitara.

• Prohibición de represalias: Queda expresamente prohibido y será declarado 
nulo cualquier acto constitutivo de represalia, incluidas las amenazas de represalia y 
las tentativas de represalia contra las personas que presenten una comunicación de 
denuncia por los medios habilitados para ello, comparezcan como testigos o ayuden 
o participen en una investigación sobre acoso.

d) Procedimiento de actuación: El protocolo determinará el procedimiento para la 
presentación de la denuncia o queja, así como el plazo máximo para su resolución, 
sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley 2/2023, de 20 
de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infraccio-
nes normativas y de lucha contra la corrupción, en su respectivo ámbito personal y 
material.

La denuncia puede presentarse por la persona afectada o por quien esta autori-
ce, mediante el procedimiento acordado para ello y ante la persona que se determine 
de la comisión encargada del proceso de investigación.

En caso de que la denuncia no sea presentada directamente por la persona 
afectada, se debe incluir su consentimiento expreso e informado para iniciar las ac-
tuaciones del protocolo.

Tras la recepción de la queja o denuncia y, una vez constatada la situación de 
acoso se adoptarán medidas cautelares o preventivas que aparten a la víctima de la 
persona acosadora mientras se desarrolla el procedimiento de actuación hasta su 
resolución.

En el plazo máximo de los días hábiles acordados y desde que se convoca la 
comisión, esta debe emitir un informe vinculante en uno de los sentidos siguientes:

• Constatar indicios de acoso objeto del protocolo y, si procede, proponer la 
apertura del expediente sancionador.

• No apreciar indicios de acoso objeto del protocolo. El informe deberá incluir, 
como mínimo, la descripción de los hechos, la metodología empleada, la valoración 
del caso, los resultados de la investigación y las medidas cautelares o preventivas, 
si procede.

e) Resolución: En esta fase se tomarán las medidas de actuación necesarias 
teniendo en cuenta las evidencias, recomendaciones y propuestas de intervención del 
informe emitido por la comisión.

Si hay evidencias de la existencia de una situación de acoso por razón de orien-
tación e identidad sexual o expresión de género, se instará la incoación de un expe-
diente sancionador por una situación probada de acoso, se pedirá la adopción de me-
didas correctoras, y, si procede, se continuarán aplicando las medidas de protección 
a la víctima.

Si no hay evidencias de la existencia de una situación de acoso se procederá a 
archivar la denuncia.

SECCIÓN II

Modelo de protocolo de actuación frente al acoso y la violencia

por orientación e identidad sexual, y expresión de género

1. Declaración de principios.
La empresa (nombre de la empresa) formaliza la siguiente declaración de prin-

cipios, en el sentido de subrayar cómo deben ser las relaciones entre el personal de 
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empresa y las conductas contrarias a la libertad de orientación sexual, la identidad y/o 
expresión de género que no resultan tolerables en la organización.

El presente protocolo resulta aplicable a todo comportamiento constitutivo de 
acoso o violencia dirigido a las personas LGTBI, incluidos los cometidos en el ámbito 
digital, además de cualesquiera otras conductas contrarias a la libertad de orientación 
sexual, la identidad y/o expresión de género que puedan manifestarse en (nombre de 
la empresa).

(Nombre de la empresa), al implantar este procedimiento, asume su compromiso 
de no tolerar en el seno de la empresa ningún tipo de práctica discriminatoria conside-
rada como acoso por razón de orientación e identidad sexual y expresión de género, 
quedando prohibida expresamente cualquier conducta de esta naturaleza.

(Nombre de la empresa) y la representación legal de las personas trabajadoras 
(en el caso de que se disponga de RLPT) se comprometen a tratar con la máxima 
diligencia cualquier situación de acoso que pueda producirse en nuestra empresa.

En el ámbito de (nombre de la empresa) no se permitirán ni tolerarán conduc-
tas que puedan ser constitutivas de cualquiera de las manifestaciones de acoso. La 
empresa sancionará tanto a quien incurra en una conducta ofensiva como a quien la 
promueva, fomente y/o tolere. Todo el personal de la empresa tiene la obligación de 
respetar los derechos fundamentales de todas las personas que conformamos (nom-
bre de la empresa), así como de aquellas que presten servicios en ella. En especial, 
se abstendrán de tener comportamientos que resulten contrarios a la integridad, dig-
nidad, intimidad y al principio de igualdad y no discriminación, promoviendo siempre 
conductas respetuosas.

No obstante lo anterior, en caso de estar sufriendo cualquiera de estas con-
ductas o de tener conocimiento de estas, cualquier persona trabajadora dispondrá 
de la posibilidad de, mediante denuncia o reclamación, activar este protocolo como 
procedimiento interno, confidencial y rápido en aras a la erradicación de la conducta 
y reparación de sus efectos.

Instruido el correspondiente procedimiento formal, de confirmarse la concurren-
cia de cualquiera de las conductas referidas, (nombre de la empresa) sancionará a 
quien corresponda, comprometiéndose a usar todo su poder de dirección y sancio-
nador para garantizar un entorno de trabajo adecuado a los principios de seguridad y 
salud en el trabajo y libre de violencia sexual y de conductas discriminatorias por ra-
zón de orientación sexual, identidad y/o expresión de género. Se considerará también 
discriminatoria toda inducción, orden o instrucción de discriminar.

2. Ámbito de aplicación.
El presente protocolo será de aplicación directa a las personas que trabajan en 

la empresa, independientemente del vínculo jurídico que las una a esta, siempre que 
desarrollen su actividad dentro del ámbito organizativo de la empresa. También se 
aplicará a quienes solicitan un puesto de trabajo, al personal de puesta a disposición, 
proveedores, clientes y visitas, entre otros.

3. Principios rectores.
Los principios rectores y garantías del procedimiento regulado a través de este 

protocolo serán los siguientes:
• Agilidad, diligencia y rapidez en la investigación y resolución de la conducta 

denunciada que deben ser realizadas sin demoras indebidas, respetando los plazos 
que se determinen para cada parte del proceso y que constarán en el protocolo.

• Respeto y protección de la intimidad y dignidad a las personas afectadas ofre-
ciendo un tratamiento justo a todas las implicadas.

• Confidencialidad: Las personas que intervienen en el procedimiento tienen 
obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva, no transmitirán ni divul-
garán información sobre el contenido de las denuncias presentadas, en proceso de 
investigación, o resueltas.

• Protección suficiente de la víctima ante posibles represalias, atendiendo al 
cuidado de su seguridad y salud, teniendo en cuenta las posibles consecuencias tanto 
físicas como psicológicas que se deriven de esta situación y considerando especial-
mente las circunstancias laborales que rodeen a la persona agredida.
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• Contradicción a fin de garantizar una audiencia imparcial y un trato justo para 
todas las personas afectadas.

• Restitución de las víctimas: Si el acoso realizado se hubiera concretado en una 
modificación de las condiciones laborales de la víctima la empresa debe restituirla en 
sus condiciones anteriores, si así lo solicitara.

• Prohibición de represalias: Queda expresamente prohibido y será declarado 
nulo cualquier acto constitutivo de represalia, incluidas las amenazas de represalia y 
las tentativas de represalia contra las personas que presenten una comunicación de 
denuncia por los medios habilitados para ello, comparezcan como testigos o ayuden 
o participen en una investigación sobre acoso.

4. Procedimiento de actuación.
4.1. Comisión instructora.
Se constituye una comisión instructora y de seguimiento para casos de acoso o 

violencia contra las personas LGTBI.
En aras de preservar la confidencialidad, se recomienda que la comisión esté 

integrada por tres personas, con un máximo de cinco en caso necesario, y entre sus 
miembros se encuentre el/la responsable de la empresa o responsable de recursos 
humanos, representante/s de las personas trabajadoras, personal técnico de igualdad 
de la empresa si esta dispusiese de esta figura y/o personal técnico de prevención 
de riesgos laborales. Para su designación se tendrá en cuenta preferentemente su 
formación y/o experiencia en materia de igualdad y no discriminación y concretamente 
en acoso o violencia contra las personas LGTBI, siendo también recomendable que 
estas personas sean conocidas por todo el personal de la empresa y/o de la organi-
zación. En las empresas en las que hay representación legal de las personas trabaja-
doras, participarán de forma paritaria en la comisión instructora la representación de 
la empresa y la de las personas trabajadoras.

Se hará constar el nombre apellidos y cargo de las personas pertenecientes a la 
comisión instructora así como de la persona que actúe de suplente en caso de enfer-
medad o ausencia de cualquiera de las personas integrantes de la comisión.

Con el fin de garantizar al máximo la confidencialidad de este procedimiento, las 
personas que sean miembros de esta comisión serán fijas.

En el protocolo se deberá hacer constar la duración de la comisión, normalmente 
la vigencia del protocolo.

Las personas indicadas que forman esta comisión instructora cumplirán de ma-
nera exhaustiva la imparcialidad respecto a las partes afectadas, por lo que en caso 
de concurrir algún tipo de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna o 
algunas de las personas afectadas por la investigación, amistad íntima, enemistad 
manifiesta con las personas afectadas por el procedimiento o interés directo o indi-
recto en el proceso concreto, deberán abstenerse de actuar. En caso de que, a pesar 
de la existencia de estas causas, no se produjera la abstención, podrá solicitarse, por 
cualquiera de las personas afectadas por el procedimiento, la recusación de dicha 
persona o personas de la comisión.

Adicionalmente, esta comisión, ya sea por acuerdo propio o por solicitud de 
alguna de las personas afectadas, podrá solicitar la participación de una persona ex-
perta externa que podrá acompañarla en la instrucción del procedimiento.

Esta comisión se reunirá en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde 
la fecha de recepción de una denuncia, reclamación o conocimiento de un comporta-
miento inadecuado, de conformidad con el procedimiento establecido en el presente 
protocolo para su presentación.

En el seno de la comisión se investigará, inmediata y minuciosamente, cualquier 
denuncia, comunicación, reclamación o informe sobre un comportamiento susceptible 
de ser considerado constitutivo de acoso o violencia contra las personas LGTBI. Las 
denuncias, reclamaciones e investigaciones se tratarán de manera absolutamente 
confidencial, de forma coherente con la necesidad de investigar y adoptar medidas 
correctivas, teniendo en cuenta que pude afectar directamente a la intimidad y hono-
rabilidad de las personas.

Cuando de la denuncia planteada la comisión apreciase indicios de conducta 
delictiva propondrá a la dirección de (nombre de la empresa) la adopción inmediata 
de las correspondientes medidas cautelares y el traslado urgente al Ministerio Fiscal.
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4.2. El inicio del procedimiento: la denuncia o reclamación.
En (nombre de la empresa) [indicar nombre y apellidos, cargo] es la persona 

encargada de iniciar la gestión y tramitación cualquier denuncia o reclamación que, 
conforme a este protocolo, pueda interponerse por las personas que prestan servicios 
en esta organización.

Las personas trabajadoras de (nombre de la empresa) deben saber que, salvo 
dolo o mala fe, no serán sancionadas por activar el protocolo. En caso de hacerlo, al 
interponer cualquier reclamación esta tendrá presunción de veracidad y será gestio-
nada por la persona a la que se acaba de hacer referencia.

Las denuncias serán secretas y (nombre de la empresa) garantizará la confiden-
cialidad de las partes afectadas.

A fin de garantizar la confidencialidad de cualquier denuncia, reclamación o 
comunicación de situación de acoso, (nombre de la empresa) habilita la cuenta de 
correo electrónico (indicar) a la que solo tendrán acceso la persona encargada de 
tramitar la denuncia o reclamación y las personas que integran la comisión instructora, 
y cuyo objeto es única y exclusivamente la presentación de este tipo de denuncias o 
reclamaciones. Con el fin de proteger la confidencialidad del procedimiento, la perso-
na encargada de tramitar la denuncia o reclamación dará un código numérico a cada 
una de las partes afectadas.

La denuncia puede presentarse por la persona afectada o por quien esta au-
torice. En caso de que la denuncia no sea presentada directamente por la persona 
afectada, se debe incluir su consentimiento expreso e informado para iniciar las ac-
tuaciones del protocolo.

Recibida una denuncia, la persona encargada de tramitar la denuncia o reclama-
ción la pondrá inmediatamente en conocimiento de la dirección de la empresa y de las 
demás personas que integran la comisión instructora.

Se pone a disposición de las personas trabajadoras de la empresa el modelo 
que figura en este protocolo para la formalización de la denuncia o reclamación. La 
presentación de la denuncia o reclamación mediante el formulario correspondiente 
será necesaria para el inicio del procedimiento en los términos que consta en el apar-
tado siguiente.

Cuando de la denuncia planteada la comisión apreciase indicios de conducta 
delictiva propondrá a la dirección de (nombre de la empresa) la adopción inmediata de 
las correspondientes medidas cautelares y el traslado urgente al Ministerio Fiscal. Al 
margen de otras medidas cautelares que pudieran adoptarse, siempre se separará a 
la presunta persona acosadora de la víctima y, en ningún caso, se obligará a la víctima 
a un cambio de puesto, horario o de ubicación dentro de la empresa.

4.3. La fase preliminar o procedimiento informal.
Esta fase es potestativa para las partes y dependerá de la voluntad que exprese 

al respecto la víctima. La pretensión de esta fase preliminar es resolver la situación 
de acoso de forma urgente y eficaz para conseguir la interrupción de las situaciones 
de acoso y alcanzar una solución aceptada por las partes.

Recibida la denuncia o reclamación, la comisión instructora entrevistará a la 
persona afectada, pudiendo también entrevistar a la presunta persona agresora o a 
ambas partes, solicitar la intervención de personal experto, etc.

Este procedimiento informal o fase preliminar tendrá una duración máxima de 
siete días hábiles a contar desde la recepción de la denuncia o reclamación por parte 
de la comisión instructora. En ese plazo, la comisión instructora dará por finalizado 
esta fase preliminar, valorando la consistencia de la denuncia, indicando la consecu-
ción o no de la finalidad del procedimiento y, en su caso, proponiendo las actuaciones 
que estime convenientes, incluida la apertura del expediente. Todo el procedimiento 
será urgente y confidencial, protegiendo la dignidad y la intimidad de las personas 
afectadas. El expediente será confidencial y sólo podrá tener acceso a él la citada 
comisión.

No obstante lo anterior, la comisión instructora, si las partes lo manifiestan ex-
presamente, podrá obviar esta fase preliminar y pasar directamente a la tramitación 
del procedimiento formal, lo que comunicará a las partes. Asimismo, se pasará a 
iniciar el procedimiento formal si la persona denunciante no queda satisfecha con la 
solución propuesta por la comisión instructora en la fase de procedimiento informal.
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En el caso de no iniciar el procedimiento formal, se levantará acta de la solución 
adoptada en esta fase preliminar y se informará a la dirección de la empresa.

Igualmente, se informará a la representación legal de las personas trabajadoras 
(en el caso de que se disponga de RLPT) y a la persona responsable de prevención 
de riesgos laborales, quienes deberán guardar sigilo sobre la información a la que 
tengan acceso. En todo caso, al objeto de garantizar la confidencialidad, no se darán 
datos personales y se utilizarán los códigos numéricos asignados a cada una de las 
partes implicadas en el expediente.

4.4. Procedimiento formal.
En el caso de no activarse la fase preliminar o cuando el procedimiento no pueda 

resolverse no obstante haberse activado, se dará paso al procedimiento formal.
La comisión instructora realizará una investigación, en la que se resolverá a 

propósito de la concurrencia o no del acoso o conducta denunciada tras oír a las per-
sonas afectadas y testigos que se propongan, celebrar reuniones o requerir cuanta 
documentación sea necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de protección 
de datos de carácter personal y documentación reservada.

Las personas que sean requeridas deberán colaborar con la mayor diligencia 
posible.

Durante la tramitación del expediente, a propuesta de la comisión instructora, la 
dirección de (nombre de la empresa) adoptará las medidas cautelares o preventivas 
necesarias conducentes al cese inmediato de la situación de acoso, sin que dichas 
medidas puedan suponer un perjuicio permanente y definitivo en las condiciones labo-
rales de las personas implicadas. Al margen de otras medidas cautelares, la dirección 
de (nombre de la empresa) separará a la presunta persona acosadora de la víctima.

En el desarrollo del procedimiento se dará primero audiencia a la víctima y des-
pués a la persona denunciada. Ambas partes implicadas podrán ser asistidas y acom-
pañadas por una persona de su confianza, sea o no representante legal y/o sindical 
de las personas trabajadoras, quien deberá guardar sigilo sobre la información a que 
tenga acceso. En cumplimiento del principio de contradicción siempre se dará audien-
cia a la parte denunciada.

La comisión de instrucción podrá, si lo estima pertinente, solicitar asesoramiento 
externo en materia de acoso o violencia contra las personas LGTBI durante la instruc-
ción del procedimiento. Esta persona experta externa está obligada a garantizar la 
máxima confidencialidad respecto todo aquello de lo que pudiera tener conocimiento 
o a lo que pudiese tener acceso por formar parte de la comisión de resolución del con-
flicto en cuestión, y estará vinculada a las mismas causas de abstención y recusación 
que las personas integrantes de la comisión de instrucción.

Finalizada la investigación, la comisión emitirá un informe vinculante que se 
trasladará a dirección y en el que se recogerán como mínimo, la descripción de los 
hechos, la metodología empleada, la valoración del caso, los resultados de la investi-
gación y las medidas cautelares o preventivas, si procede.

• Si de la prueba practicada se deduce la concurrencia de indicios de acoso, en 
cualquiera de sus manifestaciones, o de cualquier otro comportamiento no constitu-
tivo de delito, pero contrario a los derechos y libertades de las personas LGTBI, en 
las conclusiones del acta, la comisión instructora instará a la empresa a adoptar las 
medidas sancionadoras oportunas mediante la apertura del expediente sancionador, 
pudiendo incluso, en caso de ser muy grave, proponer el despido disciplinario de la 
persona agresora.

• Si de la prueba practicada no se apreciasen indicios de acoso o violencia con-
tra las personas LGTBI, la comisión hará constar en el acta que de la prueba expresa-
mente practicada que no cabe apreciar la concurrencia de estas conductas.

Si aun no existiendo acoso se detecta alguna actuación inadecuada o compor-
tamiento susceptible de ser sancionado, la comisión instructora instará igualmente a 
la dirección de (nombre de la empresa) a adoptar medidas que al respecto se consi-
deren pertinentes.

En el seno de la comisión instructora las decisiones se tomarán de forma con-
sensuada, siempre que fuera posible y, en su defecto, por mayoría.
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El procedimiento será ágil, eficaz, y se protegerá, en todo caso, la intimidad, 
confidencialidad y dignidad de las personas afectadas. A lo largo de todo el procedi-
miento se mantendrá una estricta confidencialidad y todas las investigaciones inter-
nas se llevarán a cabo con tacto y con el debido respeto, tanto a la víctima y, en su 
caso, al/la denunciante, quienes en ningún caso podrán recibir un trato desfavorable 
por este motivo, como al/la denunciado/a, cuya prueba de culpabilidad requiere la 
concurrencia de indicios en los términos previstos en la normativa laboral en caso de 
vulneración de derechos fundamentales.

Todas las personas que intervengan en el proceso tendrán la obligación de ac-
tuar con estricta confidencialidad y de guardar sigilo y secreto profesional al respecto 
de toda la información a la que tengan acceso.

Esta fase de desarrollo formal deberá realizarse en el plazo máximo de siete 
días hábiles. De concurrir razones que exijan, por su complejidad, mayor plazo, la 
comisión instructora podrá acordar la ampliación de este plazo sin superar en ningún 
caso el período de ampliación acordado de tres días hábiles.

5. Resolución del expediente de acoso.
En esta fase se tomarán las medidas de actuación necesarias teniendo en cuen-

ta las evidencias, recomendaciones y propuestas de intervención del informe emitido 
por la comisión.

La dirección de (nombre de la empresa), una vez recibido el informe vinculante 
elaborado por la comisión instructora, adoptará las decisiones que considere opor-
tunas en el plazo de cinco días hábiles, siendo la única capacitada para decidir al 
respecto. La decisión adoptada se comunicará por escrito a la víctima, a la persona 
denunciada y a la comisión instructora, quienes deberán guardar sigilo sobre la infor-
mación a la que tengan acceso.

Asimismo, la decisión finalmente adoptada en el expediente se comunicará tam-
bién a la persona responsable de prevención de riesgos laborales. En estas comuni-
caciones, al objeto de garantizar la confidencialidad, no se darán datos personales y 
se utilizarán los códigos numéricos asignados a cada una de las partes implicadas en 
el expediente.

En función de esos resultados anteriores, la dirección de (nombre de la empre-
sa) procederá a:

1. Si no hay evidencias de la existencia de una situación de acoso se procederá 
a archivar la denuncia.

2. Si hay evidencias de la existencia de una situación de acoso por razón de 
orientación e identidad sexual o expresión de género, se instará la incoación de un 
expediente sancionador por una situación probada de acoso, se pedirá la adopción 
de medidas correctoras, y, si procede, se continuarán aplicando las medidas de pro-
tección a la víctima.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, si procede, y en función 
de los resultados de la investigación, se sancionará a la persona agresora aplicando 
el cuadro de infracciones y sanciones previsto en el presente convenio colectivo de 
aplicación o, en su caso, en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.

Si la sanción a la persona agresora no consiste en la extinción del vínculo con-
tractual, la dirección de (nombre de la empresa) mantendrá un deber de vigilancia 
activa respecto a esa persona trabajadora cuando se reincorpore (en el caso de que 
se trate de una suspensión), o en su nuevo puesto de trabajo si se trata de un cambio 
de ubicación. En todo caso, el cumplimiento de erradicar la conducta agresora no fina-
lizará con la adopción de la medida del cambio de puesto o con la suspensión, siendo 
necesaria la vigilancia y control posterior por parte de la empresa.

La dirección de (nombre de la empresa) adoptará las medidas preventivas nece-
sarias para evitar que el comportamiento o conducta de la persona agresora se repita, 
reforzando las acciones formativas y de sensibilización y llevando a cabo actuaciones 
de protección de la seguridad y salud de la víctima.

6. Seguimiento.
Una vez cerrado el expediente, y en un plazo no superior a quince días natura-

les, la comisión instructora deberá realizar un seguimiento del cumplimiento y/o resul-
tado de las medidas adoptadas. Del resultado de este seguimiento se levantará acta 
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que recogerá las medidas a adoptar para el supuesto de que los hechos causantes del 
procedimiento sigan produciéndose y se analizará también si se han implantado las 
medidas preventivas y sancionadoras propuestas. El acta se remitirá a la dirección de 
la empresa, a la representación legal de las personas trabajadoras (en el caso de que 
se disponga de RLPT) y a la persona responsable de prevención de riesgos laborales, 
con las cautelas señaladas en el procedimiento respecto a la confidencialidad de los 
datos personales de las partes afectadas.

El seguimiento se realizará igualmente en aquellas situaciones en las que, por 
entender que las conductas pudiesen ser consideradas constitutivas de delito, la em-
presa haya adoptado medidas cautelares y haya dado traslado al Ministerio Fiscal.

El esquema del procedimiento anteriormente descrito sería el siguiente:
1. Presentación de la denuncia.
2. Reunión de la comisión instructora.
• Plazo: Tres días hábiles desde la recepción de la denuncia o reclamación.
3. Fase preliminar.
• Plazo: Siete días hábiles.
4. Procedimiento formal.
• Plazo: Siete días hábiles prorrogables por tres días hábiles.
5. Resolución del expediente de acoso.
• Plazo: Cinco días hábiles.
6. Seguimiento.
• Plazo: Quince días naturales.

7. Duración de obligatoriedad de cumplimiento y entrada en vigor.
El presente protocolo es de obligado cumplimiento, entrando en vigor el (indicar 

fecha) o en su defecto, a partir de la comunicación a la plantilla a través de (indicar ca-
nal de comunicación) y su vigencia será (indicar, recomendamos indefinida) pudiendo 
ser revisado en el caso de cambio de normativa, así como en el caso de que cambios 
significativos en la organización así lo requieran.

Modelo de denuncia

Datos de la persona informante de los hechos:
 Persona afectada: 
 Otras* (especifique): 
*En caso de que la persona que presenta la denuncia no sea la persona afecta-

da, se deberá incluir un consentimiento expreso e informado por parte de la víctima o 
persona afectada para iniciar las actuaciones del protocolo.

Datos de la persona que ha sufrido el acoso:
Nombre: 
Apellidos:
DNI:
Puesto:
Tipo de contrato o vinculación laboral:
Teléfono:
E-mail:
Domicilio a efectos de notificaciones:
Datos de la persona denunciada:
Nombre y apellidos:
Puesto de trabajo:
Centro de trabajo:
Nombre de la empresa:
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Descripción de los hechos:
Relato de los hechos indicando fechas, lugares en los que se produjeron los 

comportamientos denunciados y posibles testigos.

Testigos y/o pruebas:
Indicar nombre y apellidos y adjuntar medios de prueba oportunos (comunicacio-

nes vía correo electrónico, WhatsApp, llamadas, partes de baja, etc.).

Solicitud:
Don (nombre persona denunciante) solicita se tenga por presentada la denuncia 

frente a (persona denunciada) y se proceda al inicio del procedimiento previsto en el 
protocolo de actuación para la atención del acoso o la violencia contra las personas 
LGTBI.

Y para que así conste, firmo la presente.
En (localidad) a (fecha).
(Firma).

A la atención de la comisión instructora del procedimiento de denuncia frente al acoso o 
la violencia contra las personas LGTBI.


